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Tengo el honor de adjuntar el terrto de una declaraaión sobre el Líbano 
formulada por 108 Dooo mimbro6 de la Comunidad f%on¿miaa Europea (viara el anexo). 

Agradecería que la prererjte carta, junto con au anexo0 se distribuyera como 
documento oficial de la Asamblea General, OO relacióu con el tema 40 del programa, 
y del Consejo de Seguridad. 

(Finnado) Constantino 0. ZEPOS 
Eppbaj ador 

88-30729 7458 j / . . . 
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DECLARACION DR LOS DOCE MIEMBROS DB LA COMUHIDAD ECO#OMICA EUROPEA 
SOERB EL LIBWO, 8ORmLmA EH RRUSRLAS EL 21 DE HOVIEMRRR DE 1988 

Con miivo 801 &ia naoional de la Repúbliaa Uel Líbano, los Doce hacen llegar 
aue mejore8 deseoe al pueblo del Líbano. Esperen que eee país migo pueda superar 
en uo futuro aercauo la agufla.arirír por la que urtá atravesando. 

En ea0 rrntido, los Doae reafirman bu apoyo a todos los eefueroos enaafaiaados 
a rertablecer y proteger la total soberanía, integridad territorial, independencia 
yunidad&lLíbaao. Ta%W¿n dertacan la importenaia que otorgan a la piena - 
realiraoibn del proaeso úonetfLu3ional yD en especial, a la elección de un 
BreeMente &e la Repúbliaa que0 aomo símbolo de unidad del país, pueda contribuir 
a la reaonailiacibn naaional. 


